
ffi
:.:=j4'<=-

MUNICIPAIIDAD D]STR]TAL CRNt. GREGORIO ALBARRACfN LANCHIPA

"aÁrazl
c¡nt. G.Atbonocín 1., 0S JU}{ 2015

EL ALCALDE DE u MUNtc,pALtDAD DEL DtsfP.tro coRoNEL cREGoRto ALBAnnacfN
LANCHIPA:

vtsTo:

En Sesión ordinaria de concejo Municipal de fecha 09 de Junio del año 2015, se trató como
punto de agenda: Beneficio Administrativo de Regularización de L¡cencia de Habilitac¡ón
urbana y Ediñcación, establecido con el artículo 34 de la Ley Ne 29090; de conformidad con lo
señalado en el Art.20 inc.2 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

CONSIDERANDO:

Que, en armonía con el artículo 194e de la constitución polít¡ca del perú modificada por la Ley
Ne 28607, Ley de Reforma constitucional y el artículo ll del rítulo preliminar de la Ley orgánica
de Municipalidades Ley Ne 27972; las municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de
autonomfa política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a dentro de su
jurisdicción;

Que, el artfculo 9e numeral 26 de la Ley orgánica de Municipalidades faculta al concejo
Municipal, establecer que corresponde al concejo Mun¡cipal,8) Aprobar, modificar o derogar
ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos, 9) Crear, modificar, suprim¡r o exonerar de
contribuciones, tasas, arbitr¡os, licencias y derechos conforme a ley;

Que, según el artfculo 34 de la Ley N e 29090 - Ley de Regularizac¡ón de Habilitac¡ones Urbanas y
Edificaciones, prescribe "Las munic¡polidodes, poro ¡ncentivor lo formolizoción de propiedod
prediol en su iurisdicciones o con fines de incentivor el desorrollo ¡nmob¡tiario, podrón reducir,
exoneror o froccionor el pogo de sus derechos estoblecidos en oplicoc¡ón del orticulo g numerol g

. de lo Ley Ne 27972 - Ley Orgánico de Municipolidodes";

]Que, mediante lnforme Ne 751-2015-DLQM-SGPU-GDU/MDCGAL de la Sub Gerencia de
z' Planeamíento Urbano, concluye que la informalidad de construcción que presenta las

construcciones de las viviendas en el distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchípa, los mismos
que han sido construido sin licencia de Edificación y en otros casos no cuentan con hab¡l¡tac¡ón

urbana y/o subdivis¡ón correspondiente, ello concordante con el artfculo 34 de la Ley Ne 29090;

Que, mediante lnforme Nc 318-2015-WROC-GAVGM/A/MDCGAL de Gerencia de Asesoría Legal,
por el cual concluye la procedencia del Beneficio Adm¡nistrat¡vo de Regularización de L¡cencia de
Hab¡l¡tación Urbana y Edificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley

Ne 29090, recomendando der¡ve a Gerenc¡a de Secretaria General a fin de sea ¡ntegrado en
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agenda de sesión de concejo para su aprobac¡ón, con la dispensa del D¡ctamen de la comisión
Permanente de Asuntos Legales;

\. Que, puesto e cons¡derac¡ón del pleno del concejo Municipal, la regidora Rusia Edith Aguilar
chura, propone baje a comisión Permanente de Asuntos Legales para el análisis, evaluación que
corresponde y posterior emisión de Dictamen; que sometida a votación es aprobado por
mayoría, con el voto en contra de los Regidores william Velásquez chlpana y víctor Alvaro
Quenaya Mamani, debiendo ser tratado en próxima sesión de Concejo Municipal;

Que, conforme artículo 194 de la constitución política del perú y en uso de sus facultades
contenides en el artículo 9e de la Ley orgánica de Municipalidades, con aprobación por
MAYoRIA, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ARffCUtO PRIMERO: DISPONER que el exped¡ente pase a comisión permanente de Asuntos
Legales, para la evaluación, análisis y posterior emisión del Dictamen correspondiente, en el
plazo de c¡nco (05) días hábiles, sobre la propuesta de proyecto de ordenanza de Beneficio
Admin¡strativo de Regulariración de Licencia de Habil¡tac¡ón urbana y Edificación.

ARTfCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a las unidades orgánicas correspondientes, a efecto de dar
cumpl¡miento el presente Acuerdo Municipal, conforme a ley.

REG ÍSTRESE, COM U N iQUESE Y ARCH IVESE
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